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Sama, 12 de mayo de 2023.
vrsTos:

El lnforme N'011-2023-UT/MDS de fecña 06 de febr€ro de 2023 de la Unidad de Tesorerla, Memorándum
N'0(X-202&GA-G¡I¿MDS'/TACM de tecia 08 d6 febrero de 2023 d€ la Gerenc¡a de Adminislreción,
lnforme N"06'2023-UA-GA-GM/MDS c,e fecña 10 de febrero óe 2023 de le Un¡dad de Abastec¡miento,
Proveldo administralivo de fecha 13 de febrero de 2023 del despacho d€ la Gerencia de Administrac¡ón,
Informe N'017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS de fecha '16 de febroro de 2023, Informe N'148-
202$GDUO.G[Ií/MDS de fecha 22 de febrcro de 2023 de la Gerencie de D€sarollo Urbeno y Obras,
fnforme N'033-202&PERV-USLP/MDS de feche 14 de mazo de 2023, Informe N"0202-202&ERCHA-
USLP-Gi/UII|DS d€ fecfia 17 de marzo cle 2023 de la Unidad de Supervisión y Uquidacion$ de Proyeclos,
lntome N'384-202$GDUO.G]I/UMOS d€ fecia 17 de mar¿o de 2023 de la Gerenc¡a de D€sarollo Urbano
y obras, Proveldo adm¡n¡strativo de lecha 21 de mar¿o de 2023 del despacho d6 la Gerencia de
Adm¡ni8Íac¡ón, hforme N'22$2023-UA-GA-G||/MDS dé f6che 24 de matzo de 2023 de la Un¡dad de
Abastec¡miento, Proveldo administrat¡vo de fecha 27 de matzo de 2023 de la Gerencia de Adm¡n¡stración,
fnformo N"1 I4-2023-GPP-GM-MDS de techa 28 de matzo de 2023 d€ la Gerenc¡a de Planeam¡ento y
Presupuesto, Proveldo administrat¡vo de fecha 29 de marzo de 2023 del despacho de Gerencia Munic¡pal,
v;

CONSIDERA DO:

Que, do corformidad con lo establecido por el artlculo 194o de la Constih¡ción Politica d€l Peni y el articulo
ll d€l Tltulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dad6, establéco que los gobiemos
locales gozán d€ eutonom¡a polltica, económ¡ca y adm¡niEtrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomla que la Congtitución Polltica del Penl esteblece para las mun¡cipal¡dades, radica en la faculted

. 
, -: 

de ejerc€r actos de gobiemo, administrat¡vos y d€ adm¡nistración, c¡n suioc¡ón al ordenami€nto ¡urfd¡co

Que, el numeral 20) del Artlculo 20" d6 la lq N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, estableca que
son atibucionós del Alcelde, delegar atribuciones administrat¡vas en el Gerente Municipal, text'o
concordente con los artlculos 27" y 39' de la citada noma, cusndo $ñala que la admin¡stración municipal
esiá ba¡o la d¡recc¡ón y responssbil¡dad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confianza a üempo completo
y ded¡ceción exdusiva dos¡gnado por el Alcald€, roauelve los asp€c,tos adminishativos a su cargo a travé3
de resolucion€s y Oirsciivas, respectivamente; asf corno la funciones especlficas contonides en el artfculo
78" y sigui€ntes de la precitada norma.

Qu€, mediante la Resolución de Alcaldla N'040-2023-AniDS d€ fecfra 27 de enero de 2023, se d€lega
func¡ones, aúibuciones y facultades adm¡nistralivas del despacho de Alc€ldfa al Gerente Mun¡cipal, CPC.
Carlos Ansdmo Melondez BeÍios. As¡m¡smo. dentro d€ lae facu]üades atibuidas hac¡a él Gerénte
Munic¡pal, se encuentra las relacionadas a la aprobación de f€conoc¡miento de deuda, tal como se señala
en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las faculüad6s edm¡nistrat¡ves y resolutivas que por eete
aclo se delegan son las sigu¡éntos: En Máteria de Adm¡nistrac¡ón. Numeral 28) Sr¡gcrib¡r resoluciones de
reconocimiento d€ deuda y autorizacionos de pago de crédto dovengado.

Que, m€diante Informe N'011-202$UT/MDS de fecha 08 de febr€¡o de 2023, ta Jefe de ta Unidad de
Tesor€fa, CPC. Yaqueline V¡visne Pere¡ra Cálav¡lle, iñbrma al Ger€nte (e) de ls Gerenc¡a de
Administración, CPC. Carlos Ansélmo M€lendez Benios, que al ciere del ejercicio figcal 2022 quederon
Ofden cl€ Serv¡cios y Compras p€ndientes de pago, el cual remite el listado detallado, adjuntando su
resp€ctiva documentac¡ón, para prosegu¡r el trám¡te admin¡straüvo coréspondiente.

Que, con lvlemorándum N"004-2023-GA-GM-MDS/TACM de fecña 08 de febrero de 2023, et cer€rfe (e)
de la Gerenc¡a de Adm¡n¡skac¡ón, CPC. Carlos Anselmo Melendez B6rios, infoma al Jefe de la Unidad ds
Abastecimiento, Ing. Daniel Nikko Bemabe Yufra, en atenc¡ón el Infome N"011-202&UT/MDS, qu€ remite
cuarenta y un (41) documentos por deudas de pago, para su evaluac¡ón y trámite conespondiénte de
reconocimiento de deuda.

Que, por medio del Informe N'065-202$UA-GA-GM/MDS de fecha 't0 de f€brero de 2029, el Jefe de ta
Unidad de AbastÓcim¡ento, Ing. Dan¡el Nikko Bemabe Yufra, infoma al Geronte (e) de la Gerénc¡a do
Adm¡nistración, CPC. Carlos Ansclmo Melendoz Benios, en alenc¡ón al Memorándum N"00+2023-GA-
G¡fMDS¡tAC¡¡e, qu€ sirva a derivar el exp€di€nt€ de reconocimiento de deuda de la adquis¡c¡ón del bien
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denom¡nado: -cámara FotogÉlca Digitar, conospondiente a la ofd6n de compra N'593-2o22 y sus

esD€cmcacbnes tá:nicas reipectivas, por el monto total de S/ 9, 120.00 (Nueve Mll Cienb yqlb cort

ooit oo soes), det prorc€dd, TELECÓM IMPORTACIONES E.I.R.L, con RUC N'20601375673' a b
Un¡dad de fláneamienio Uóano y Catastro, para su verificác¡ón y validación del b¡en adquirito, s€$ln
d€talla en 6u or€€anb inbfln€.

Que, a través d€l lnform€ N.017-2023-CJCH-[,ICURMSGTDS-GDUO/MDS de facha 16 de febrEfo (|e

202á, el Responsable de proy€cto, Arq. Cesar Jacinto Comejo Huanacune, informa al Gerente d€ la
Gerencla de besanollo Urbanó y Obras, Ing. Jose Miguel Flor€s Perca, sn atención al Infoíne N"OOG

202$UA-GA-GM/MDS, que el 
'expediente de reconocimi€nb de deuda de la adquisic¡ón d9l bien

denominado: "Cámara fó16g6nca Oigital", conespondienb a la Orden de Compra N"593-2O22 y sus
esp€c¡ficac¡ones técnicas reépectivas, por el monto total de S/ 9, 120.00 (Nu9v9 Mll 9ie-19 Vsinb con

Ooii OO sotes), d€t provesdor, TELECOM TMPORTACIONES E.|.R.L, con RUC N'20601375673, arenta con
la documenúción due sustenta su atención y recepción por parte del Atmacén Cenfal y el Responsaue de
proyecto conespoñdiente al año 2022. Asimismo, precisa que constata qu€ los bion€s. adquiridc se
enclentran en póder y uso por parto del Proyóclo denominado: "M€ioram¡€nto del q!¡tasrro Urbano Rural y
la Modemizacün dei Sistema de Gestión Tenitorial d€l Distrito de Sama - Provincia de Tacna -
Deoarlamento de Tacna,. Por lo que, el Responsable d6l Proyecto, concluye que si s€ cumplió con la
atención y que si se cumple con la do@rn€ntac¡ón con€spondiente.

eue, med¡ante Informe N'148-2023-GDUO-GM/MDS ds fecfia 22 d€ febrero de 2023, el G€rent€ de la
oeráOa d€ D€sandlo Uóano y obra6, Ing. Joe€ Migu€l Flor€s Potca, informa al J€fe de la Unidad de
Supervisión y Liquidaciones de Émyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atención al Informo N"ol7-
2O¿3-CJCH-Í,ICúRMSGTDS-GDUó/MDS, que remile h validec¡ón dd expedients de reconocimbnb d€

douda de ta adquis¡ción d6l bien donominado: "cámara Fotográfca D¡g¡tal", correspondlelte a- F-qlen (le

Compra N'593-2022 y sus especifcaciones tócnicas rsspectivas, por €l rnonto tobl de S/ 9, 120.00 (Nuew
Mil ói€nto Veine mn 00/1d0 soles), det proveedor, TELECOM IMPORTACIONES E.¡.R.L, con RUC

N.20601375673. Por cuanto, precisa que remite a la Unidad d€ Sup€rvis¡ón y Liqu¡daciones de Proyectos,
para su evaluación y trámit€ cofrespondiente.

"Año de la IIn lad, la Pazy el Desonollo"

por medio det Informe N.o3$2023-PERV-USLP/MDS- de fech€ 14 de.mazo de 2023, ellnsp€Gbr de
Ing. Pablo Enrique Rivadeneira V€lasquez, informa al Jefe d€ la Unidad de Supcrvqón,y
rÁ da prnvactns ln.r F.lwarl Rooer churá Aouilar. en atenc¡ón al lnforme N"14&2023-GDUO'L¡qúidacionó d6 Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atenc¡ón al lnforme N"14&

GM/MDS, que considera procedente el exp€d¡ente de reconocim¡enb de deuda de la adqu¡qcó-n dd bietr

denominadó: "Cámara Fótográfca Dig¡tal', conespondiente a la Orden de Compra N'593-2022 y sus
especif¡caciones técn¡cas respectivas, pof el monto total de s/ 9, 120.00 q'199P !!!l-9i9lq-ygn9 cot
oo7't Oo sol€s). 66¡ oro\rcGdor. TELrcOM IMP9RTACIONES E.¡.R.L, con RUC N20601375673. S€gun00/í00 sol€s), 6 provecdor, E.|.R.L, con RUC N20601375673. S€gún
detálla sn su Df€sents ¡nbrme.

Que, a travás del Informe N'0262-202&ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 17 de mazo de 2023, el J€fe de

la un¡dád de superv¡si.tn y Lhuidac¡ones de Proy€ctos, lng. Ed\¡art Rogef Chura Aguilaf, ¡nfoma el
Gerent€ de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose Migu€l Flores Perca, en atencón al
Informe N.033-2023-PERV-USLP/MDS, que cons¡dera procedgnte el expsdiente de rÉconocimiento de
deuda de la adqu¡s¡c¡ón del blen dsnominado: 'Cámara Fotográfica D¡gital", con€sPondiente a la Orden de
Compra N'593-2022 y sus €specifcacionos tácnicas rsspéctivas, por el monto total de S/ 9, 120.00 (Nueve

Mil Óiento Veinb con 00/100 soles), del proveedor, TELECOM IMPORTACIoNES E'|.R.L' con RUC
N"20601375673.

Que, mediante Informe N.384-2023-GDUO-GM/MDS de f€cha 17 de rnazo de 2023, el Gerente de la

Gsrencia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡gu6l Flores Perca, infol'ma al Gersnte (e) de la
Gerenc¡a d6 Administrac¡ón, CPC. Carlos Ansolmo Melend€z Benlos, que remite el Informe N"0262-2023-
ERCHA-USLP-GM/MDS donde la Unidad de sup€rvisión y Liquidaciones de Proyectos, considera
procéd€nté el exp€diente de rsconocim¡€nto de d€uda de la adqu¡sic¡ón del bien denominado: 'Cámara
Fotográñca Digital", coÍ€spondieñtc a la fren de Coñ|Pr-¿ N'593-2022 y zus especificacion€s técricás
respáctivas, pór el monto total de S/ 9, 120.00 (Nueve M¡l Ciento Veinto con 00/100 soles), del proveedor,

TELECOM TMPORTACIONES E.|.R.L, oon RUC N"20601375673.

Quo, con Provefdo adm¡n¡strativo de focha 21 de rnarzo de 2023 del deBpacho de la Gorenc¡a de
Administración, sl Gerente de la Gerencia de Adminisbación dispone a la Unidad de Abastecim¡ento,
conünuar trám¡lB conesDond¡entÉ.

Que, por med¡o del Informe N'223-2023-UA-GA-GM/MDS de f€cha 24 de marzo de 2023' el Jefé d€ la
Unidad de Abastec¡miento, Ing. Dani€l Nikko Bemabe Yufra, infoma al Geronte (e) de la Gerenda de
Administrac¡ón, CPC. Carlos Anselmo Mslendez B€n¡os, en atenclón al Informe N'384-202$GDUG
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s/ 9, 120.00

Que, con Prov€fdo administraüvo de fecha 27 de matzo de 2023 del despacho de la. Gerenda de

Adrninishación. €l C€renie d6 la Gsrencia dc Administración requiere a la Gsrencia de Planeamienb y
Presupuesto, r€alizar tám¡b corespond¡entB.

a favés del lnfofine N..114-2023-GPP-GM-MDS de fecha 28 d€ mazo de 2023, la Gerente de la
Geréncia de plan€am¡ento y presupuesto, CPC. L¡ssoth Lenny Mamani Colque, infornu €l_ Ge_rent€

Municipát, CpC. Cartos Anseimo Melbndez B€nios, en atendón ál Informe. N"223-2023-UA-GA-GM/MDS,

GM/MDS que rernite la opinión favorable al exp€diente de reconocim¡ento de deuda de la adqu¡s¡din dél

b¡en denominado: .cáma;a Fotográfica Dig¡tal", conospondlenla a la ord€n de cornpra N"5992022_ y sts
6s?eciñcacioñ€6 6cnicas r€spoctivas, por sl monto t'otal de 5/ 9, 120.00 (Nueve lvlf Cieflb_-V€inb con

OO)1OO sot€s), d€t provs€dor,'TELEq9i\ir IMPORTACIONES E.¡.R.L, con RUC N"20601375673. Ségún d
sigui€nb d€talle:

donde b Únidad d€ Abastscimi€nto rBmite la op¡nión bvorable al expediente de reconoc¡mienlo dg deuda

de la adquis¡c¡ón del bien denominado: 'cámara Fotográfica D¡g¡tal', coffespondiente a la orden de

Cornpra Ñ.SSS-ZOZ2 y sus ospec¡flcacion€s técnicas respsclivas. por el rnonto total de S/ 9, 120'00 (Nuev€

M¡t óisnto Veinte oon 00/1d0 sotes), det provsedor, TELECOM IMPORTACIONES E.¡.R.L, con RUC

N.20601375673. At rsspecto, la Gerencia de Planeamiento y Pr€slpuesto emite_ -la Disponib¡l¡dad

Pr€supuestaria por et mónto totál de s/ 9, 120.00 (Nueve Mil c¡ento veinte con 00/100 soles), para el

¡.ámié d€l reco;oc¡m¡ento de douda mencionado en el prssente pánafo, según el siguiente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO52 MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA MODERNIZACION DEL
SISTEMA OE GEsTION TERRITORIAL DEL DISTRITO DE AAMA _ PROVNCIA D€
TACNA . DEPARTAMENTO DE TACNA

PRESUPUESTO S/ 9, 120.00 (Nueve m¡l ciento ve¡nte y 00/100 Soles)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3.1 EOUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANA Y PARTICIPACIONES

eue, con Proveldo admin¡strativo de fécha 29 d€ rnár¿o de 2023 del desPacho de Gerncia Munic¡pal, el
Gerente Municipal dispone a la Gerenc¡a de Asesorla Jurídica, proyectar acto resoluüvo corespondientB.

Oue, confcrme al Decreto Legislativo N'1440 Decreto Legislativo del Sistoma Nacional do Presupuesto
. público, establ€ce en su artfculo 43", numeral 43.1 que: "El devengado €s el acto rnedlant€ €l olal se

roconoce una obligación d€ pago, deÍivada ds un gasto aprobado y comPromet¡do, que se prcduc€ Pr€via
acredttación doo.lmental anla á órgano compet€nte de la realización de la prestación o el derectlo del

/qersvrEsvrr 
q, rP vt vtve¡¡v

/lacreedor. El reconoclmiento de lá obligación deb€ afectarso a Presupueslo Insülucional, .€.n forma
' .iOennm¡a'. asimismo en el artículo 36', nt¡mral 36.2 ostabl€€e quo: "los ga3tds comprorn€tidos y noidofinitit/a',

d€vengados al 31 d€ diciembre de cada Año Fiscal pued€n afectar al presuPuesto ¡nstituc¡onal dsl p€riodo

inm€diato s¡guient€, prev¡a anulac¡én d€ r€g¡stro pres{pusstario efect¡ado a la c¡tada bcha. En tal caso, s€

imputan dicftos comprom¡sos a los créditos pr€suPusstarios aprobados para el nuevo Año Fiscal".

eue, de acu€rdo a los informes esgrimidos y al maroo legal acotado, rosulta necesario s¿ emita acto

reso¡uüvo que apruebe €l reconoc¡maento de deuda a favor del prowedor, TELECOM IMPORTACIONES
E.|.R.L, cori RUC N"20601375673, por concspto de adquisición del bien denom¡nado: "Cámara fotográñca
Digital', conespondiente a la Orden de Compra N'593-2022 y sus especificaciones técnicas respeclivas,
oor sl monto total de S/ 9, '120.00 (Nueve M¡l C¡ento Vointe con 00/100 soles).

Que, estando a las facultades conf€ridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica do Municipalidades' en
armonfa con la Constituc¡ón Polfüca del Peru; en uso de las atribucionss conferidas por la Resolución de
Afcaldfa No O4O-2023-A/MDS de f€ch a27 de enero de2023, con el Vlsto Bueno d€l Ci€rente de la Gerenc¡a
de Asosorfa Jurídica, G€rente de la Gerenc¡a de Plan€amiento y Presupu€sto, Gerente de la Ger€ncia de
Administración y J€fB de la Unidad d€ Abast€cimiento;

S-BE9!E!!E:

ARTkIt LO PRmERO: RECO¡¡OCER LA OEUDA a favof del Pfofr€edor, TELE6qM IMP9RTACIONES
trmr;coñRLlct.|?0601375673, por €l monto total d€ S/ 9, 120.00 (Nueve Mil ciento Veinte con 00/100
soles), por concepb d€ adquls¡ción dol b¡en denom¡nado: "Cárnam Folográfica D¡g¡tal", conespondients a
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la ofden de comp¡a N"593-2022 y sus Esp€ciñcaciones Técnicas, en mérito a la confomidad del

Responsable del Pioyecto denominado: "Mejoramiento Dol Catastro Urbano Rural Y La Modsm¡zacio Del

Sistáma De Ge€tion 
-Tefiitorial 

D€l Dbbib Ds Sama - Provinc¡a De Tacna - Dspartam€nto Do Tactrá',
modlante Infoíne NrcI7-2023-CJCH-MCURMSGTOS-GDUO/MDS, y do acxlerdo a la Dispoíllr¡lifad
Presupr¡€8tafb otofgada pof le Ggr€ncia d€ Plan€ambnb y PrcsuPuosto, con Inbrm€ N"11+4r23€PP-
GM-MDS. Según el s¡gui€nte d€talle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO52 MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA MODERNIZACIOT{ DEL
SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE
TACNA - DEPARTAMENTO DE TACI.¿A

PRESUPUESTO S/ 9, 'i20.00 (Nueve m¡l clento veinte y 00/100 Soles)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO l8 CANoN Y SOBRECANOT'|, REGAIIAS, RENTAS DE ADUANA Y PARnC|PACIONES

ARÍCUIO SEGUdDO: E {CARGAR a la c€rencia de Adminisfación, realizar las acc¡ones

adnrinistat¡vas con€spondient€s para dar estric-to cumplimiento a la prss€nte Resolución, a través de sus

respecüvos órganos competentss. Bajo r6sponsabilidad.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pres€nto Resolucbn a las Un¡.ledes orgánicas d€ le Mun¡cipal¡dad

DEGtd de--ama, con l.ás formalidades de Loy, para su conocimiento y ñn€s consiguientes.

REG¡STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPIASE


